
 

 

 

ADENDA No. 1 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 025 DE 2022 cuyo objeto es: “Contratar unos operadores que ejecute los 
componentes de intervención del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la 
planeación, formulación, implementación y seguimiento de seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles 
con actividades de asistencia técnica en los departamentos de Arauca, Bolívar, Norte De Santander, Caquetá, 
Guaviare y Meta. La presente contratación se adelantará en los siguientes grupos: 
  
GRUPO I: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de seguridad 
alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en los departamentos de 
Arauca, Bolívar, Norte de Santander.  
 
GRUPO II: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de seguridad 
alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en el departamento de 
Caquetá, municipios Belén De Los Andaquíes, Curillo y San José de Fragua.  
 
GRUPO III: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de seguridad 
alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en departamento de Guaviare, 
municipios de Calamar, El Retorno y Miraflores. 
  
GRUPO IV: contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de seguridad 
alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en departamento del Meta, 
municipios de Mesetas, Uribe y Vista Hermosa.”. 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz, de 

conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. (“Saneamiento del proceso de selección”) y 9.4.11. (“Adendas”) 

del Manual de Contratación del FCP, con el fin de garantizar la selección objetiva dentro del proceso, procede a 

modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

1. Modificar las etapas que no se han surtido del numeral 5.1. (CRONOGRAMA) establecido en el capítulo 
V del Análisis Preliminar, las cuales quedarán así:  

 
“(…)  

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Presentación de propuestas 
Hasta las 10:00 de la 

mañana del 05/05/2022 

La presentación de las propuestas deberá hacerse a través 

del siguiente link: https://fondocp-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombia

enpaz_gov_co/EpVmH5yi3BlDtkeBMF3AjXYBM2f6voc6_J

g29Wu1pWWjcw  

Audiencia de apertura de propuestas y cierre del 
proceso 

A las 02:00 p.m. del 
05/05/2022 

A través de Audiencia de apertura de propuestas y cierre del 
proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.2 (“Reglas para la audiencia de apertura de propuestas y 
cierre del proceso”) del capítulo de Excepciones del manual 
de Contratación del Fondo Colombia en Paz. 

Publicación de la constancia de Audiencia de 
apertura de propuestas y cierre del proceso 

06/05/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – Secop 

https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EpVmH5yi3BlDtkeBMF3AjXYBM2f6voc6_Jg29Wu1pWWjcw
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EpVmH5yi3BlDtkeBMF3AjXYBM2f6voc6_Jg29Wu1pWWjcw
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EpVmH5yi3BlDtkeBMF3AjXYBM2f6voc6_Jg29Wu1pWWjcw
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EpVmH5yi3BlDtkeBMF3AjXYBM2f6voc6_Jg29Wu1pWWjcw
http://www.fiduprevisora.com.co/


 

 

Publicación Informe preliminar de evaluación y 
solicitud de subsanación. 

11/05/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – Secop 

Plazo para presentar Observaciones al informe de 
evaluación preliminar y Fecha límite para presentar 
subsanaciones 

Hasta las 05:00 pm del 
13/05/2022 

contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co  

Publicación respuesta a las observaciones del 
informe de evaluación preliminar 

18/05/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – Secop 

Publicación del Informe definitivo de evaluación 19/05/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – Secop 

Audiencia de Desempate (en caso de ser 
necesario) 

 Hasta el 20/05/2022 
A través de Audiencia de desempate de conformidad con 
el Anexo No. 3 del Capítulo De Excepciones al Manual de 
Contratación del FCP. 

Publicación de carta de aceptación de la propuesta Hasta el 23/05/2022 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – Secop 

 
2. Modificar el numeral 2.17 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS el cual quedará así: 

 
El P.A. FCP bajo la plataforma OneDrive garantizará el recibo de las propuestas por parte de los interesados 
en las convocatorias adelantadas, de la siguiente manera: 

 
1. Comunicación bajo el formato denominado Radicación Digital de Propuesta (ver anexo No. 1) en 

archivo PDF (no cifrado), donde se indique: 
 
a. Que la propuesta es dirigida al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ. 
b. Identificación del proceso (convocatoria abierta o cerrada y número y año de esta). 
c. Nombre o razón social del proponente. 
d. Nombre del representante legal o persona facultada para presentar la propuesta. 
e. Dirección y domicilio del proponente. 
f. Números de teléfono fijo y celular del del proponente. 
g. Correo electrónico 
h. Autorización para participar en el acto de apertura de propuestas y cierre del proceso 
 

2. Archivo comprimido, bajo un archivador de ficheros que incluya la totalidad de la documentación 
exigida en el análisis preliminar del respetivo proceso. 
 

De la anterior documentación el proponente deberá cifrar en un solo archivo en formato PDF, únicamente 
la siguiente información: 

 
1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Documento de conformación consorcial o unión temporal 
3. Copia del Registro Único Tributario (si aplica) 
4. Garantía de seriedad de la propuesta 
5. Oferta Económica 
 

El cifrado debe ser efectuado bajo el programa denominado Kleopatra, para lo cual deberá tener en cuenta 
los lineamientos técnicos establecidos en el instructivo de presentación de las propuestas anexo a este 
documento. 
 
La clave para la apertura del archivo cifrado solo será suministrada en la audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso, reglada más adelante. 
 
Si un proponente aporta varios archivos, en diferentes horas o fechas, el P.A. FCP tomará como fecha y 
hora de radicación, la del último archivo cargado en la plataforma OneDrive, con fundamento en el registro 
(logs) de información que la misma plataforma emite. El contratista con su oferta acepta que la información 

http://www.fiduprevisora.com.co/
mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/


 

 

arrojada por la plataforma OneDrive es el mecanismo idóneo de prueba para determinar la fecha y hora de 
presentación. 
 
Con el fin dejar constancia de la fecha y hora del recibo de las propuestas en la plataforma OneDrive, la 
firma auditora del Fondo Colombia en Paz, dentro de la sesión de apertura de las propuestas y cierre del 
proceso, procederá a dar lectura de la información arrojada por la plataforma para cada una de las 
propuestas. 
 
El proponente seleccionado deberá allegar la totalidad de los documentos en físico y original que fueron 
aportados durante todo el proceso de selección, mediante radicación en el local 108 y 109, piso 1, del 
Centro de Recursos de Información – CRI de Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 # 10-03 
en la ciudad de Bogotá D.C., dentro del término que para el efecto establezca el P.A. FCP en comunicación 
escrita. El incumplimiento de esta obligación reclamación de la póliza de garantía de seriedad de la oferta. 
 
Nota No. 1: Los proponentes podrán presentarse a todos los grupos señalados en el presente proceso 
contractual, sin embargo, ningún proponente podrá obtener más de un (1) grupo de los aquí establecidos 
en consecuencia, si un mismo proponente se presenta a varios de los grupos establecidos se le adjudicará 
el contrato con el presupuesto más alto de los Grupos a los que se presenta. El Grupo con el presupuesto 
subsiguiente no adjudicado pasará al segundo proponente en orden de elegibilidad. Esta restricción es 
aplicable a los miembros de consorcios y uniones temporales. 
 
De acuerdo con lo anterior, el proponente (singular o plural) deberá presentar una oferta individual para 
cada grupo al que se presenta indicando claramente el grupo al que se presenta, sin perjuicio de que la 
adjudicación sea efectuada solo sobre un grupo conforme se señaló con anterioridad. 
 
Es importante resaltar que las propuestas indicadas por cada grupo son completamente individuales e 
independientes, por lo tanto, a los proponentes que se presenten a más de un grupo, deberán presentar 
propuestas independientes (cada propuesta con todos los documentos requeridos), identificando 
claramente a qué grupo se presentarán. 
 

3. Modificar el numeral 2.28 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERÉS el 
cual quedará así: 
 
“No podrán participar en este proceso de selección, quienes se encuentren en cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011, 
en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, y demás disposiciones legales vigentes que 
consagren inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado. 
 
Tampoco podrán hacerlo las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, a través de una o más 
sociedades controladas o de sus matrices, directa o indirectamente. 
 
Los oferentes – Estructuras Plurales- y sus integrantes deberán declarar bajo la gravedad de juramento en 
la oferta que: 
 
(…)” 

 
 

4. Modificar el numeral 4.1.1.1 FACTOR ECONOMICO (VALOR DE LA OFERTA) ANEXO No. 16 - 300 
PUNTOS 
 
El proponente deberá presentar su propuesta económica en los términos aquí establecidos. Esta deberá 
venir expresada de manera expresa según los términos establecidos en el Anexo No 16– PROPUESTA 



 

 

ECONOMICA de este documento, y debe estar debidamente suscrita o firmada por el Representante Legal 
del Proponente. 
 

5. Modificar el numeral EXPERIENCIA ADICIONAL A LA HABILITANTE - Anexo No. 17 (200 puntos) 
 

6. Modificar el aparte APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: Anexo No. 18. (100 puntos). 
 

7. Modificar el numeral 4.2.3 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. el cual quedará así: 
 
Dicho personal deberá haber sido contratado por lo menos con anterioridad a un año al cierre del presente 
proceso de selección. Para lo cual deberán acreditar esta situación presentando los siguientes documentos: 
 
a) Certificación vigente expedida por la Oficina de Trabajo respectiva por el Ministerio del Trabajo. 
b) El proponente debe adjuntar a su oferta el Anexo No 20 “Acreditación de vinculación laboral de personas 
en condiciones de Discapacidad”, formato que debe estar suscrito por la persona natural o por 
Representante Legal de la persona jurídica que acredita el personal con discapacidad y el revisor fiscal o 
quien haga sus veces en la respectiva jurisdicción, según sea el caso, en donde se evidencie que el 
personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre o 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta sea inferior a un año y se manifesté 
el compromiso de mantener vinculado a dicho personal por un lapso igual al de la contratación. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proponente que acredite que 
el 10 % de su nómina está en condición de discapacidad, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia general habilitante. 
 

8. Junto con la presente Adenda se aportan en documento aparte los anexos del 13 al 18 y anexo 20.  
 

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2020 

 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 

 


